



VOTO DISIDENTE DEL COMISIONADO JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ EN EL RECURSO DE REVISIÓN 001345/INFOEM/IP/RR/2019.

LÍNEAS ARGUMENTATIVAS: 

DEBERES DE LAS AUTORIDADES. El derecho de acceso a la información pública es un derecho humano constitucionalmente reconocido. Todas las autoridades en el ámbito de sus competencias tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo.
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1. He concurrido con mi voto disidente de la presente resolución emitida por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, en su Décimo Novena Sesión Ordinaria de fecha veintidós (22) de mayo de dos mil diecinueve, en el recurso de revisión promovido por ----------------------------------- en contra del Ayuntamiento de Huixquilucan procedimiento al que se le asignó el número de expediente 01345/INFOEM/IP/RR/2019.

2. La resolución señala que es procedente MODIFICAR el recurso de revisión y se determinó ORDENAR el acuerdo de clasificación como reservada, mi voto se deriva del hecho de que la ponente consideró que cuando la información en este caso la licencia se encuentra inmerso en un procedimiento judicial, debe ser reservada. 

3. Mi voto disidente concurre por haberse considerado que la información es susceptible de ser clasificada como reservada en virtud de que es materia de dos juicios administrativos. Por tal motivo y en términos de lo señalado por el artículo 14 fracción XI del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios formulo el presente voto disidente. 
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4. Mediante la solicitud de acceso a la información número 00048/HUIXQUIL/IP/2019 el particular requirió al SUJETO OBLIGADO le proporcionara, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) la siguiente información:

“Por medio de la presente solicito toda la información correspondiente a la licencia de uso habitacional: DGDUS/SGU/JDL/095/04/548/2017, con fecha de expedición:15 de mayo de 2018 y con vigencia del 23 de febrero de 2019, licencia otorgada al domicilio úbicado en: Cerrada del Castillo número 19, lote 10 y 11 del Fraccionamiento "La Herradura" en Huixquilucan, Estado de México (Sic.)”

5. En atención a dicha solicitud el Sujeto Obligado formuló su respuesta, en la cual señaló; “hago de su conocimiento que la licencia de construcción motivo de la presente solicitud, tiene un procedimiento judicial pendiente de resolución, razón por la cual se solicitó al comité de transparencia su reserva.”

6. Derivado de ello,  la particular interpuso  recurso de revisión manifestando medularmente como razones o motivos de inconformidad la reserva de la información solicitada. 

7. Por lo que la ponencia resolutora, procedió a realizar el estudio del asunto, únicamente señalando que si la información peticionada se encuentra en procedimiento judicial, debe ser clasificada como reservada. 

8. De tal manera, que se emite el presente voto disidente, en el cual se aborda lo siguiente:

9. En principio es imprescindible señalar que el Sujeto Obligado precisó que la información no podía ser proporcionada bajo el argumento de que se encuentra en un procedimiento judicial y es en virtud a ello que la Ponencia ordena en acuerdo de Clasificación de la información con modalidad de reservada. 

10. Es por ello que no se comparte el argumento anterior porque la licencia ya fue emitida y pese a que se encuentra en un procedimiento judicial a través del cual se pudiera revocar, el hecho de que se proporcionen los documentos que conforman el expediente de la licencia, demuestra que si se cumplieron o no a cabalidad los requisitos que la normatividad pide, por lo que resulta un tema de interés público para los vecinos de dicha comunidad. 

11. Ahora bien, del mismo modo se señala que para que sea reservada la información, la ponencia de acuerdo con las facultades, atribuciones y competencia que la Ley en la materia le confiere, ésta puede allegarse de los elementos suficientes y necesarios por medio de los cuales pueda ampliar su criterio respecto a la resolución del asunto. 

12. De tal forma que no basta que el Sujeto Obligado refiera que la información solicitada se encuentra en un procedimiento judicial, si no es que acredita la existencia del mismo. 

13. Aunado a ello, es pertinente señalar que para que la clasificación de la información sea procedente como reservada se deben de actualizar ciertas hipótesis y acreditar ciertos requisitos establecidos en las leyes que la regulan éntrelos cuales se encuentran los que se señalan en el artículo 140 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública que a la letra específica lo siguiente: 

Artículo 140. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando por razones de interés público, ésta sea clasificada como reservada, conforme a los criterios siguientes:
 I. Comprometa la seguridad pública y cuente con un propósito genuino y un efecto demostrable; 
II. Pueda menoscabar la conducción de las negociaciones y relaciones internacionales; 
III. Se entregue a la Entidad expresamente con ese carácter o el de confidencialidad por otro u otros sujetos de derecho internacional, excepto cuando se trate de violaciones graves de derechos humanos o delitos de lesa humanidad de conformidad con el derecho internacional; 
IV. Ponga en riesgo la vida, la seguridad o la salud de una persona física; 
V. Aquella cuya divulgación obstruya o pueda causar un serio perjuicio a: 

1. Las actividades de fiscalización, verificación, inspección, comprobación y auditoría sobre el cumplimiento de las Leyes; o 
2. La recaudación de las contribuciones. 
VI. Pueda causar daño u obstruya la prevención o persecución de los delitos, altere el proceso de investigación de las carpetas de investigación, afecte o vulnere la conducción o los derechos del debido proceso en los procedimientos judiciales o administrativos, incluidos los de quejas, denuncias, inconformidades, responsabilidades administrativas y resarcitorias en tanto no hayan quedado firmes o afecte la administración de justicia o la seguridad de un denunciante, querellante o testigo, así como sus familias, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables; 
VII. La que contengan las opiniones, recomendaciones o puntos de vista que formen parte del proceso deliberativo de los servidores públicos, hasta en tanto sea adoptada la decisión definitiva, la cual deberá estar documentada; 
VIII. Vulnere la conducción de los expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan quedado firmes; 
IX. Se encuentre contenida dentro de las investigaciones de hechos que la Ley señale como delitos y se tramiten ante el Ministerio Público; 
X. El daño que pueda producirse con la publicación de la información sea mayor que el interés público de conocer la información de referencia, siempre que esté directamente relacionado con procesos o procedimientos administrativos o judiciales que no hayan quedado firmes; 
Cuando se trate de información sobre estudios y proyectos cuya divulgación pueda causar daños al interés del Estado o suponga un riesgo para su realización, siempre que esté directamente relacionado con procesos o procedimientos administrativos o judiciales que no hayan quedado firmes; y 
[bookmark: _GoBack]XI. Las que por disposición expresa de una ley tengan tal carácter, siempre que sean acordes con las bases, principios y disposiciones establecidos en esta Ley y no la contravengan; así como las previstas en tratados internacionales.

14. Lo anterior, se acreditaría a través de la aplicación de la prueba de daño la cual establece que:

(…)
XXXIII. Prueba de Daño: Responsabilidad de los sujetos obligados de demostrar de manera fundada y motivada que la divulgación de información lesiona el interés jurídicamente protegido por la Ley, y que el menoscabo o daño que puede producirse con la publicidad de la información es mayor que el interés de conocerla y por consiguiente debe clasificarse como reservada;
(…)

15. De tal forma que el proporcionar la licencia de construcción y en razón de que el Sujeto Obligado no proporcionó mayores elementos que permitieran conocer a mayor profundidad el fondo del asunto, aunado a que  la publicidad de lo solicitado no causaría alguna afectación y que por el contrario, es de interés público pues permite conocer si se cumplieron o no con los elementos indispensables para completar un procedimiento administrativo, estoy en contra de lo aprobado por el pleno. 
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16. El Derecho de Acceso a la Información pública, es una herramienta otorgada que puede ser utilizada como contraloría ciudadana, que de observancia a probables actos que no se encuentran dentro del margen de lo legal, con la finalidad de que se tomen las medidas pertinentes contra aquellos que las cometan. 

17. La simple referencia de la existencia de un procedimiento judicial para actualizar las hipótesis previstas para clasificar la información como reservada, no es prueba suficiente para confirmar la existencia del mismo. 

18. La publicidad de la información que se pretende reservar sin  allegarse a mayores elementos que confirmen la reserva pudiese no causar alguna de las afectaciones previstas por las fracciones para su clasificación, por el contrario, proporcionar la información contribuiría a la creación de una opinión informada y por lo tanto pertenece a un tema de interés público. 



JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ
COMISIONADO
(RÚBRICA) 
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